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Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Educación, informe en relación al 

Primer Periodo del Ciclo Lectivo 2021 lo siguiente: 
a) Cuales son los objetivos pedagógicos y los contenidos curriculares 
planteados para el primer semestre; 
b) Si dichos objetivos fueron alcanzados y en caso negativo justifique los 

motivos y que medidas se implementaran para revertirlo; 

e) Que herramientas de ayuda complementarias se han implementado ante 

la ausencia de clases presenciales; 
d) Si se han evaluado nuevas alternativas pedagógicas para la 

implementación del Plan Educativo del Segundo Semestre ante el avance de 

la segunda ola del Covid-19 y las restricciones sanitarias.- 
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FUNDAMENTOS 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Señor presidente: 

En este tiempo de cambio en la vida humana, donde es 

prioridad el cuidado de la salud de cada ciudadano debido a la situación 

epidemiológica que atravesamos, y a las diversas medidas que se han ido 
estableciendo, nos ha obligado a restringir la actividad presencial educativa 

en todo el territorio de la provincia. Esto ha ocasionado dificultades para el 

abordaje de los contenidos de aprendizaje y alcance de los objetivos 

propuestos en el Plan Educativo 2021. 

Para contar con la información suficiente a los fines de 

realizar propuestas de políticas públicas para la segunda parte del periodo 

lectivo 2021, es que elevamos el presente proyecto con el propósito de 
consultar al Ministerio de Educación si en relación al primer periodo del ciclo 
lectivo de 2021, se han alcanzado los objetivos establecidos en el Plan 
Educativo, debido a que de lo contrario es un deber del estado establecer 
los mecanismos necesarios para reforzar las herramientas y garantizar los 
conocimientos básicos y esenciales conforme el nivel educativo pertinente 

de cada alumno. 

Siguiendo con esta línea se consulta si, se han 

implementado herramientas de ayuda complementarias ante la ausencia de 

clases presenciales, para llevar adelante el proceso educativo y la cercanía 
de los alumnos con el cuerpo docente. Asimismo, las diversas políticas 
educativas aplicadas por el gobierno de la provincia, tendientes a favorecer 

la accesibilidad al abordaje pedagógico de los contenidos educativos. 

El acompañamiento y apoyo por fuera del horario escolar 

no solo para los/las Estudiantes sino también para la familia resulta 
fundamental para la implementación del Plan Educativo por lo que, 
solicitamos conocer como ha resultado en la primera parte del año lectivo 
las herramientas vigentes, a los fines del diseño y/o aporte que deberíamos 
realizar para el mejoramiento de la calidad educativa de toda nuestra 

comunidad. 
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Por último, nos interesa estar al tanto sobre la posible 

evaluación de nuevas alternativas pedagógicas para la implementación del 

Plan Educativo del Segundo Periodo del Ciclo Lectivo 2021, en el caso de no 
haberse cumplido, como mencionamos anteriormente, los objetivos 
propuestos, lo cual resulta oportuno dentro de la evaluación del primer 

semestre, para lograr mejorar el abordaje de los contenidos educativos en 

el segundo periodo escolar ante el crecimiento de la segunda ola de 

contagios y las nuevas restricciones sanitarias. 

Consideramos importante acompañar este proyecto, dado 

que contar con la información requerida nos permitirá diseñar nuevas 

estrategias y metodologías de trabajo para la segunda parte del año lectivo 
y mejorar la calidad de la educación de cada niño niña y adolescente de 

nuestro territorio provincial. - 
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